
                                         

Ayuntamiento de Cascante

Mediante Resolución de Alcaldía 2023-0249 de 26 de abril de 2023 se procedió a la 
aprobación del Plan Antifraude del Ayuntamiento de Cascante, en el marco de la Orden 
HFP/1030/2021, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, que establece la obligación de toda entidad,  decisora o 
ejecutora,  que  participe  en  la  ejecución  de  las  medidas  del  Plan  de  Recuperación, 
Transformación y Resiliencia -PRTR-.

En la propia Resolución venía incluido dicho Plan con sus correspondientes Anexos.

Considerando el contenido de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis 
sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, cuyo artículo 1 establece que 

1. La presente orden se dicta en aplicación de la disposición adicional centésima décima 
segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2023, en relación con el análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en 
los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
basado en una herramienta informática de data mining, con sede en la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria de España.

Este  análisis  se realizará en cumplimiento de los  requerimientos  en el  ámbito de la 
prevención,  detección y corrección del conflicto de interés que la Comisión Europea 
exige a los Estados Miembros beneficiarios del MRR sobre la base del artículo 22 del 
Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y de las normas 
financieras aplicables al presupuesto de la Unión Europea.

2. La presente  orden establece  el  contenido  mínimo que  obligatoriamente  deberán 
tener las Declaraciones de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI).

Considerando que el  órgano competente para la aprobación del plan antifraude es la 
Alcaldía.

Por todo lo expuesto, se realiza la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO.-  Modificar  el   Plan  Antifraude  aprobado  para  el   Ayuntamiento  de 
Cascante,  sustituyendo  el  anterior  Anexo  III  del  mismo  referente  al  Modelo  de 
declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) por el nuevo Anexo III que se 
adjunta a la Presente Resolución.
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Ayuntamiento de Cascante

SEGUNDO.-  Que  se  dé  cuenta  al  Pleno  de  la  Corporación  de  la  aprobación  de  la 
modificación  del Plan Antifraude para su conocimiento y efecto.

TERCERO.- Que se dé traslado de la modificación del  Plan Antifraude a todos los 
Servicios Municipales para su conocimiento y efecto.

CUARTO.-  Publicar la presente Resolución en la página web y sede electrónica del 
Ayuntamiento.

Contra  el  presente  acuerdo  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer 
alternativamente:

1.- Recurso de reposición potestativo ante este  órgano, en el  plazo de un mes a contar desde el día siguiente al  de la  
recepción  de  la  presente  notificación,  de  conformidad  con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.-  Recurso potestativo  de alzada ante el Tribunal  Administrativo de Navarra  dentro del  mes siguiente a  la  fecha de  
notificación del presente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Foral 279/1990, de 18 de octubre, de desarrollo 
parcial de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, en materia de impugnación de los actos y 
acuerdos de las entidades locales de Navarra.

3.- o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de  
esta  Provincia,  en  el  plazo  de  dos  meses,  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente  notificación,  de  
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por  
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto  
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Cascante a la fecha de firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE LA SECRETARIA,
D. ALBERTO AÑÓN JIMÉNEZ Dª Mª TERESA PERALES DÍAZ
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Ayuntamiento de Cascante

ANEXO III. Modelo de declaración de ausencia de conflicto de 
intereses (DACI)

Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI)

Expediente:

Contrato/subvención.

Al  objeto  de  garantizar  la  imparcialidad  en  el  procedimiento  de 
contratación/subvención arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s 
en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara/declaran:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1.  Que  el  artículo 61.3  «Conflicto  de  intereses»,  del  Reglamento  (UE,  Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero 
de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y 
objetivo  de  las  funciones  se  vea  comprometido  por  razones  familiares,  afectivas,  de 
afinidad  política  o  nacional,  de  interés  económico  o  por  cualquier  motivo  directo  o 
indirecto de interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el 
fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el  
procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece 
que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de 
aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades 
decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su 
pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de 
contratos o de concesión de subvenciones».

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda 
establece que:

– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones 
familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un 
interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las 
personas a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada 
procedimiento».

– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, 
entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el 
artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases 
de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los 
convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores».
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Ayuntamiento de Cascante

4.  Que el  artículo 23 «Abstención»,  de  la  Ley 40/2015,  de 1  octubre,  de  Régimen 
Jurídico  del  Sector  Público,  establece  que  deberán  abstenerse  de  intervenir  en  el 
procedimiento  «las  autoridades  y  el  personal  al  servicio  de  las  Administraciones  en 
quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo 
éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de  los  interesados,  con  los  administradores  de  entidades  o  sociedades  interesadas  y 
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para 
el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener  amistad  íntima  o  enemistad  manifiesta  con  alguna  de  las  personas 
mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el  procedimiento de que se 
trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente 
en  el  asunto,  o  haberle  prestado  en  los  dos  últimos  años  servicios  profesionales  de 
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

Segundo.  Que, en el  momento de la firma de esta declaración y a la luz de la 
información obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que 
pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro 
de  la  disposición  adicional  centésima  décima  segunda,  que  pueda  afectar  al 
procedimiento de licitación/concesión de subvenciones..

Tercero.  Que  me  comprometo  a  poner  en  conocimiento  del  órgano  de 
contratación/comisión  de  evaluación,  sin  dilación,  cualquier  situación  de  conflicto  de 
interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del procedimiento en 
curso

Cuarto. Que conozco que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se 
demuestre  que  sea  falsa,  acarreará  las  consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación.

(Fecha y firma, nombre completo y DNI)
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